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I. Comunidád Autónom a

4 . Anuncios

Consejeria de Cultura y Educación

805 En Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería quedan expuestas al público, por

plazo de quince días, las actuaciones referentes a
la devolución de fianza definitiva del contrato que
se indica al contratista que se señala .

Contrato : «Pañol y embarcadero en Cieza» .
Contratista: Jerónimo Villa Torá .
Lo que se publica a efectos de reclamaciones,

que pueden presentarse dentro del mencionado pla-
zo en esta Consejería.

Murcia, 27 de septiembre de 1984 .-El consejero
de Cultura y Educación, Esteban Egea Fe rnández .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISM O

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

807 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la

petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S. A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de la instalación :
Aguilas, Murcia .

d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

e) Características :
La línea eléctrica subterránea

tiene su origen en CTA Hipermer-
cado, finaliza en CT Marbella,
longitud 75 metros, tensión de 20
KV, conductores RRF 3P (1x95)
Al, aislamiento papel impregna-

do .

El centro de transformación ti-
po caseta, relación de transfor-
mación 20.000 ± 5%/398-220 V,
potencia de 250 KVA .

806 En Secretarta General Técnica de esta Con-
sejería quedan expuestas al público, por

plazo de quince días, las actuaciones referentes a
la devolución de fianza de.t9nitiva del contrato que
se indica al contratista que se señala .

Contrato : «Construcción de velódromo en Moli-
na de Segura» .

Contratista: Construcciones y Aislamientos, S . A.
(CYASA) .

Lo que se publica a efectos de reclamaciones,
que pueden presentrarse dentro del mencionado pla-
zo en esta Consejería.

Murcia, 28 de septiembre de 1984.-El consejero

de Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
3 .515.591 pesetas .

h) Expediente n^ AT 12 .404 .

i) Técnico autor del proyecto :

Don Francisco Arroyo Montán-

chez.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de 1a pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 19 de septiembre 1984 .
El director regional de Industria,
P. A .

Autorización administrativa de
instalación eléctrica ,

808 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 .° del Decre-

to 2617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
SANITAS, S . A .

b) Domicilio:
Pintor Sobejano, 18 .

e) Lugar de la instalación :
Murcia .

d) Finalidad :
CT para Centro Médico .

e) Características :
El centro de transformación

de tipo interior, celdas prefabri-
cadas, relación de transforma-
ción 20.000/380-220 V, potencia
250 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .350.000 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .465 .

i) Técnico autor del proyecto :
A. Caravaca Martínez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 21 de septiembre 1984 .

El director regional de Industria,
P. A .



Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociale s

$09 Solicitada ante esta Consejeria la trami-
tación de la devolución de fianzas definiti-

vas constituidas por Construcciones y Aislamien-
tos, S. A. (CYASA), en garantía del cumplimiento
del contrato de obras de «Redistribución y acondi-
cionamiento del Hospital Psiquiátrico Provincial
y reformado», por importe de 904 .400 pesetas y
277 .111 pesetas, respectivamente, y habiendo que-
dado resuelto definitivamente el contrato que mo-
tivó las obras, de conformidad con lo establecido
en la vigente legislación de contratos con el Estado,
se publica el presente anuncio con la finalidad de
que durante el plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a esta publicación, puedan
presentar reclamaciones, por escrito, quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al adjudicatario
en razón del contrato garantizado.

Murcia, 27 de septiembre de 1984 .-El conseje-
ro de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José
María Morales Meseguer .

810 Solicitada ante esta Consejeria la tramita-
ción de devolución de fianza definitiva

constituida por don Antonio Salmerón Salmerón,
en garantía del cumplimiento del contrato de las
obras de «Pavimentación y cerramiento en el Con-
junto Residencial de Espinardo», por importe de
219.982 pesetas, y habiendo quedado resuelto defi-

nitivamente el contrato que motivó las obras, de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley
de Contratos del Estado y su Reglamento, se publi-
ca el presente anuncio, con la finalidad de que du-
rante el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente a esta publicación, puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener algún dere-
cho exigible al adjudicatario en razón del contrato
garantizado .

Murcia, 27 de septiembre de 1984 .-E1 consejero
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José
María Morales Meseguer.

g¡¡ Solicitada ante esta Consejeria la trami-
tación de devolución de fianza definitiva

constituida por don Antonio Salmerón Salmerón,
en garantía del cumplimiento del contrato de las
obras de «Atenciones varias en el Conjunto Resi-
dencial de Espinardo», por importe de 140 .000 pe-
setas, y habiendo quedado resuelto definitivamen-
te el contrato que motivó las obras, de conformidad
con lo establecido en la vigente Ley de Contratos
del Estado y su Reglamento, se publica el presente
anuncio con la finalidad de que durante el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
esta publicación, puedan presentar reclamaciones
quienes creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario en razón del contrato garantizado .

Murcia, 27 de septiembre de 1984 .-El consejero
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, José Ma-
ría Morales Meseguer .

II . Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 6224

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Comisaría de Aguas del Segura

ANUNCI O

Por el Ayuntamiento de Ojós
(Murcia) se há presentado e_z
esta Comisaría de Aguas un pro-
yecto de encauzamiento del Ba-
^ranco de Ricote y en el tramo
comprendido entre la tajea de
la carretera de Blanca y la ace-
quia que lo cruza en las inme-
diaciones del Matadero Munici-
nal, en término municipsl de
'Jjés (Murcia) .

Dicho encauzamiento tiene una
:ongitud total de 74,15 m. des-
compuesto en dos tramos- uno
de 13 m . de longituc í y de sec-
ción cubierta realizada en hor-

migón armado y otro de 61,15
m. y con sección a cielo abierto
construido en hormig5n armado .
De foxmz comtilementaria se
propone una rampa de acceso en
la margen derecha del barranco
para facilitar las labores de lim-
pieza .

Lo que se hace público para
que, en el plazo de veinte días,
contado a p9rtir rlel siguiente a
la fecha de publicación de este
anuncio en el «B . O. de la Región
de Murcia», cuantos se conside-
ren interesados en el asunto pue-
dan examinar el expediente en
las oficinas de esta Comisaría
de Aguas, sitas en Avda. Alfon-
so X el Sabir número 6, de Mur-
cia, y aducir lo que Astimen pro-
^edente. (Expte . AR-A-136/84) .

Murcia, 3 de octubre de 1984 .
El comisario jefe de Aáuas, F . Cr-
l:ezas Varo .

* Número 5819

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en et
artículo 9° del Decreto 2.617i
1966, de 20 de octubre, se some-
te a información pública la peti-
ción de autorización de la insta-
lación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Ceferina Martínez Navarro .
b) Domicilio :
Los Charquillos Apartado 22(1,

Yecla .
c) Lugar de la instalación:
Los Charquillos (Yecla) .
d) Térinir-o municipal afec-

+ado: Yecla .
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e) Finalidad:
Electrificación sondeo .
f) Características principales :
Línea eléctrica con orieen en

apoyo anterior al C.T.A. «AurP-
lio Alegrías» (La Fuente del Pi
no), y final en C .T. del abonado,
tendrá una longitud de 5.343 me-
tros, tensión de suministro 20
,W., conductures LAC 28/2, ais-
ladores Arvi-32 y Esperanza 1 .503,
r+.povos 11 PL-250, 12 P-700, 12 P-
1 .400, centro de transformación
tipo abonado, relación de trans-

formación 20 .000-500/289 V . y una
n_ otencia de 315 KVA .
g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
4.842 .070 pesetas .
i) Expedi--nte número :
A.T. 12 .462 .
j) Técnico autor dpl proyecto :
Ingeniero industrial don Anto-

nio Valverde Marcial .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado e] pro-

yecto de la instalación en esta
Dirección Provincial del Minis-
terio de Industria y Energía, si-
ta en calle Caballero, 26, y for-
:r-ularse al mismo las reclamacio-
nes, por duplicado, que se esti-
men oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicaciin de
este anuncio.

Murcia, 17 de septiembre de
1984.-E1 o4irector provincial, Ma
nuel García Ortiz .

III . Administración de Justicia
JUZGAD O S:

* Número 5994

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE SEVILLA

E D I C T O

Don Pedro Núñez Ispa, magistra-
do juez de Primera Instancia
número Dos de Sevilla.
Hace saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos de juicio eje-
cutivo número 1 .000/83 a instan-
cias de «Almacenes Núñez, S . A .»,
representada por el procurador
don Joaquín Ladrón de Guevara
Izquierdo, contra «Destilerías La-
cárcel, S . A.», en cuyos autos y
por providencia de esta fecha se
ha mandado sacar a primera su-
basta pública, por término de
ocho días, formando un solo lote,
los bienes muebles embargados,
consistentes en :

Una m á q u i n a fotocopiadora
marca 3M, mod. 596 Copier Sen-
sitron, en 10.000 pesetas .

Un ordenador marca Hewlett-
Pazd Arr, número 85, compuesto
de máquina de teclado, impreso-
ra modelo 2631 B de la misma
marca y caja de discos, modelo
82 .901-M, én 200 .000 pesetas .

Un aparato de aire acondicio-
nado, marca Westinghouse, en pe-
setas 10.000 .

Una máquina clasificadora; de
agrios de 25 m. de largo y cinta
transportadora acoplada a la mis-
ma, de igual longitud, haciendo
juego, en 300.000 pesetas .

Una cadena transportadora de
cajas, aérea, de 30 metros de lar-
ga, en 15 .000 pesetas .

Una máquina elevadora marca
Fenwick, tipo J .E.P. 105/83, de

1 .000 Kg, núm. E-740731, en pese-
tas 50 .000 .

Dos etiquetadoras marca Talle-
res Olive, núm. 2171 y 1737/73, en
15.000 pesetas.

Tres cerradoras de tam irrelle-
nable marca Santiago Doménech,
de tres llenados, en 9.000 pesetas .

Tres llenadoras de la misma
marca que la anterior, en 30 .000
pesetas .

Cinco depósitos de acero inoxi-
dable, de unos 3 .000 litros cada
uno, en 325 .000 pesetas .

Dos llenadoras manuales sin
marca visible, en 10.000 pesetas .

Un descalcificador sin marca vi-
sible, en 7.500 pesetas .

Un tren de embotellado com-
puesto de llenadora y cerradora,
sin marca visible y cinta de unos
tres metros de largo, en 300 .000
pesetas .
Ciento noventa y seis cajas de

doce botellas de un litro de ron
Bacaldy, en 117 .600 pesetas .

Cuatro depósitos de acero de
8.000 litros cada uno, en 200 .000
pesetas .

Dós máquinas batidoras para
destilación, de unos 600 litros,
aproximadamente, en 20 .000 pe-
setas .

Dos máquinas de las mismas
características de las anteriores,
de 300 litros, en 20.000 pesetas.

Un filtro marca Alwion, en pe-
setas 50.000 .

Tres depósitos de poliester de
8.000 litros en 50 .000 pesetas .

Setenta y siete cajas de 12 bo-

tellas de vermouth marca Mari-
Trini, en 50.000 pesetas.

Noventa cajas de ginebra de 12
botellas marca Larios, en 75 .000
pesetas .

Veintisiete cajas de coñac de 12
botellas marca Emisario, en pese-
tas 20.000 .

Seis palets de botellas de un li-
tro, negras, de 1 .115 botellas cada
uno, en 60 .000 pesetas .

Cuatro palets de botellas de un
litro, blancas, de la misma capa-
cidad, en 100 .000 pesetas .

Doscientas cajas de 12 botellas
de un litro de brandy marca Old,
en 150 .000 pesetas .
Total: 2 .194 .100 pesetas .
Para el acto del remate se ha

señalado el día veinte de noviem-
bre venidero, a las diez horas, en
la sala de audiencia de este Juz-
gado .

Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el valor de la tasa-
ción, sin admitirse posturas que
no cubran sus dos tercios, y exi-
giéndose a los licitadores la pre-
via consignación de su diez por
ciento .

Los bienes se encuentran depo-
sitados en don Alejandro Lacá.r-
cel Ruiz, representante legal de la
entidad demandada, domiciliado
en Santo Angel (Murcia), Avenida
Juan Carlos 1, número 1 .

Para su publicidad se expide el
presente en Sevilla a veintiséis de
julio de mil novecientos ochenta
y cuatro.-Pedro Núñez Ispa.-
El secretario.
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* Número 5601

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO

DE MADRID

EDICT O

Don Gabriel Gonzálvez Aguado,
magistrado juez de Primera
IYístancia número Diecisiete de
Madrid .
Por medio del presente, hace

saber: Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento especial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria 849/83-L promovido por
Cofic Compañía de Financiación,
S. A., contra ComerciaP de Autos
moción y Recambios, S . A.
(Creasa), en los que por resolu-
ción de esta fecha he acordado la
venta en pública subasta, por se-
gunda vez, del inmueble que al fi-
Ilal se describe, señalándose para
el acto del remate el próximo día
veintinueve de noviembre y hora
de las once quince de su mañana,
en la sala audiencia de este Juzga-
do, rigiendo para la subasta las
siguientes condiciones :

1 .-8ervirá $e tipo para la su-
basta la sumade 37 .500.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas in-
feriores a expresada cantidad .

2=Los que deseen tomar par-
te en la subasta, a excepción del
acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo expresado, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a
licitación .

3 .~El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero .

4°-Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la Re-
gla 4° del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto
en Secretaría„entendiéndose que
todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, -si los hubiere- al
crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el nrecio del remate .
" Bienes inmuebles objeto de su-
basta :

«Urbana.-Sita en la ciudad de
Lorca (Murcia), diputación de la
Torrecilla, Carretera de Murcia a
Granada o Nacional 340 de Gi-
braltar a Barcelona, sin número
de orden. Mide ochenta y cinco

metros, noventa centímetros de
fachada a la expresada carretera
y una total extensión superficial
de cinco mil quinientos setenta y
tres metros, setenta y cinco decí-
metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lor-
ca al tomo 1 .836, libro 1 .556, folio
125, finca número 22.247, inscrip-
ción 5.an .

Y para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» se expide el presente en
Madrid a diecinueve de julio de
mil novecientos ochenta y cuatro .
Gabriel Gonzálvez Aguado. - El
secretario .

Número 6099

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan Antonio Elbal Angos-
to accidentalmente juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Caravaca de la Cruz (Mur
cia) y su partido .
Por virtud del presente, hago

saber : Quc pcr resolución de es-
ta fecha dictada en los autos so-
~re suspensión de pagos núme-
ro 76 de 1984 de este Juzgado, a
instancia del procurador don
1.uis López Sánchez, en nombre
y representación de don Pedro
;Roreno Giménez y doña Ána Ma-
ría Sánchez Sánchez, mayores
de edad; casados entre sí, de esta
vecindad, domiciliados en carre-
tera de Murcia, «Merendero el
Ccrtijou, comerciantes individua-
les del ramo de hostelería ; se ha
r_cordado el estado de suspen-
sión de pagos e insolvenvia pro-
-ilsianal de diehos comerciantes,
"ijándose el a.ctivo en 26 .209 .217
^esetas, el , pasivo en 25.028 .74&
~eseas y un superávit a favor del
activo por in-iporte 3e 1 .180 .46N
resetas ; se ordena n1 suspenso
que en lo sucesivo continúe las
oueraciones de su comercio con-
forme a las normas del art . 6°
ne la Ley de Suspensión de Pa-
Rosde 26 de julio de 1922 .

Se conveca a Junta General de
Acreedores, que tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este
.Juzgado, sito en Gran Vía, 17,
1°; señalándose el día 19 de di-
ciembre próximo, a las 16,30 ho-
ras, previniendo a los mismos
que podrú.n concurrir personal-
mente o por medio de represen-
tantes con poder suficiente y
con el título justific?tivo de su

crédito, y que de no cumplir es
tos requisitos_ no serán admiti-
dos a la Junta; quedando en Se-
cretaría a disposición de los
Ycreedore,q o sus legales represen-
tantes, los documentos a que se
re.fiere el último párrafo del
art. 10 de la mencionada Ley .

Y para que sirva de notifica-
ción y citación en fiorma, se expi-
de el presente edicto .
Dado en Caravaca de la Cruz

a 19 de septiembre de 1984 .-
Tuan Antonio Elbal Angosto.-E1
secretario .

Número 6039

DISTRITO

NUMERO DOS DE ALMERIA

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por
el Sr . Cristóbal García Teruel,
juez de Distrito número Dos de
Almería, por el presente se cita
a .Jesús Gomariz Gómez, que se
encuentra en paradero descono-
cido, para que con las pruebas
que tenga comparezca ante este
Juzgado -el día 8 de noviembre, y
hora de las diez y media, para la
celebración del juicio de faltas
número 2.574/83, sobre hurto,
apercibiéndole que de no compa--
recer ni alegar justa causa, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. -

Almería, 18 de septiembre 1984 .
El secretario . ,

* Ni,mero 621 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Prim.era Instan-
cia número Uno de esta ciu-
dad. - -
Hago saber: Que en este Juz-

;ado se siguen autos de iuicio
cieciarativo de menor cuantía
número 1 .707/83, promovidos
por Comunidi d Propietarios Edi-
°icio Oslo, contra Benito Junque-
ra Paulón, en rebeldía y en ig-
norado paradero, en los que he
a.cordado publicar el presente ci-
tándole a dicho demandado para
que comparezca a prestar con-
fesión judicial en la sala de au-



diencia de este Juzgado el día 23
de los corrientes y hora de las
once, y para el caso de incompa-
recencia de ese día se le cita por
?egimda vez y con apercibimien-
to de tenerlo por confeso para
que lo verifique el día 26 de los
corrientes a-la misma hora .

Dado en Murcia a 1 de octu-
rre de 1984-Abdóii Díaz Suá-
rez.-E1 secretario. -

* -Númeró 622 0

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula y su prartido . - -
Hace saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 256 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Banco Hispano Ame-
ricano, S . A., representado por el
procurador señor Brugarolas,
contra don Juan Blaya Guerrero,
mayor de edad, casado con doña
Josefa Palazón Jiménez, con do-
micilio en Las Torres de Cotillas,
Camino del Rancho Grande sin
número, en reolamación de pese-
tas 500 .764 de principal más otras
250.000 pesetas para costas y gas-
tos,-en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por
segunda vez y por el término de
veinte días hábiles, los bienes em-
bargados al referido demandado
y que a continuación se relacio-
narán, habiéndose señalado para
la subasta el próximo día 9 de
noviembre, a las 13 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
bajo las siguientes condiciones :

1' Servirá de tipo- para la su-
basta la cantidad en que han si-
do valorados los - bienes que se
relacionan y que constan al des-
cribir los mismos, con rebaja del
25 por 100 .
2° No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3 .a Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores
consignar previamente en la Me-
sa de este Juzgado, o en el esta-
blecimiento destinado al efecto,
el 20 por 100 del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos.

4° Las cargas y demás gravá-

menes anteriores al crédito de la
parte actora, si -las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tiución elprecio del remate .

Bienes objeto de subasta:
Finca urbana con trozo de pa-

tio, en el barrio de Los Pulpites,
término de Las Torres de Coti-
llas, de 103 metros cuadrados .
Linda: Norte, con cuadra del com-
prador y otros; Sur, con patio de
Matfas Borreguero, y Oeste, con
Juan Blaya Guerrero . Inscrita en
el tomo 164 general, 14 de Las To-
rres de Cotillas, folio 207, finca
2 .248, inscripción 1 .a . Valorada en
950.000 pesetas .
Dado en Mula aveintisiéte de

septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-Juan Antonio
Jover Coy -E1 secretario .

Número 6252

DISTRITO

NUMERO UNO DE ELCH E

(Alicante)

EDICTO-

Don José María Rives Gilabert,
juez de Dflstrito número Uno
de Elche (Alicante). -

Por 'e1 presente hace saber :
Que en el trámite de ejecución de
sentencia del juicio de faltas nú-
mero 94 de 1983, seguido a ins-
tancias de María Asunción Vi-
cente Cortés, contra don - Juan
Martínez Coy, como responsable
civil subsidiario, sobre daños en
tráfico (cuantía 32 .262 pesetas),
se ha dictado providencia con es-
ta fecha por la que se acordó sa-
car a la venta en pública subasta
por segunda vez y término de
ocho días con la rebaja del 25
por 100, los bienes que luego se
relacionarán, embargados a dicho
demandado, y cuyo acto tendrá
lugar en este Juzgado, el día 24
de octubre próximo, y hora de las
11 de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes :

1 .2 Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado, una cantidad igual,

por lo menos, al diez por ciento
del valor de los bienes o lote de

bienes a que optaren, sin cuyo re-
quisito no serán admítidos .

2 .a No se admitirán posturas,

que no cubran, al menos, las dos
terceras partes del avalúo.

3 .- El ejecutante podrá tomar
parte en la subasta, y mejorar las

posturas que se hicieren, sin ne-
oesidad de consignar el depósito
prevenido anteriormente .

4.• Antes de verificarse el re-
mate, podrá el ejecutado librar
sus bienes pagando principal y
costas, después de verificarlo

quedará la venta irrevocable.

BIENES EMBARGADOS :

Primero.-Un televisor, marca
Philips, de 26" número ZB00826-
120 .609, color, valorado en 90 .000
pesetas .

Segundo.-Un v i d e ~sette,
marca Thomson, tipo TVK 308-
PG, valorado en 120.000 pesetas .

Dichos bienes se encuentran
depositados en poder del ejecu-
tante en su domicilio de La Unión

(Murcia), calle Monturiol núm. 1 .

Dado en Elche a veintiocho de
septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El juez de Dis-
trito número Uno, José María Ri-
ves Gilabert .-E1 secretario .

Número 6245

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Por medio de la presente y en
virtud de lo acordado ep expe-
diente de juicio de faltas núme-
ro 313/84 sobre malos tratos,
z 1 otra, contra José -Márín Gar-
cía, hoy en paradero desconoci
do,- se - cita a dicho denur.ciado
nara que el día 24 de octubre ar-,
tual a las on^e horas. comparez-
ca en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle San Fer-
nando, 1, a la celebración del
juicio de faltas reseñado, advir-
iiéndole que no es obligatoria su
-omparecencia, pudiendo apode-
rar persona que le represente,
con las pruebas de que intente
`'alerse .

Molina de Segura a 2 de octu
bre de 1984.-El secretario .
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* Número 616 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Diaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 496/84, se
sigue juicio ejecutivo promovi-
cb por el Banco de Vizcaya, S .A .,
representado por el procurador
don Vicente °narcilla Onate, con .
tra don Enrique Gorzález Pérez
y doña Soledad Caro Martínez,
solidariamente, domiciliados en
Avda. Manija Garrido, 17, 2P de
de Caravaca de la Cruz (Murcia),
en los que por proveído de es-
ta fecha he acordado sacar a su-
basta, por pr ;mera, segunda y ter-
cera vez, y término de veinte
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
ie señalado para el remate el
día 13 de nnviembre 13 rie di
ciembre y 10 de enero, siguien-
tes. respectivamente a sus on
-e horas, en la sala audiencia de
áste Juzgado, sito en Ronda de
Y'xaray, 7, 2°, ?as dos últimA•s pa-
ra caso de ser declaradas desier-
tas las anteriores, y en cuyas su-
bastas regirán las siguientes oon.
diciones :

1° Servirá de tipo para esta
nrLmera subssta el que se expre .
sará, no admitiéndose pos*,uras
que no cubran las dos terceras
partes del mismo ypudiéndoee
hacer a calidad de cederlo a un
'ercPro; para la sewnda con re-
baja del 25% del tipo, y pa.ra la
iercera, sin sujeción a tipo algu-
no.

2 j Todo licitador, para tomar
parte en la s+lbasta, deberá con-
signar previqmente, en la mesa
c?el Juzgario o en el rstableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad iaual por lh merq; al
20 por cient% efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos

3 % El rematante —neda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embarQados
(caso de tenerlas), sin que des-
line a su extinción el precio del
remate .

4°- Que desde que se anuncie
Psta subasta hasta su celebra-
ción podrán hacersA posturas
nor escrito en pliego cerrado

depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el referido
20"/u del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta o
acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas .
ta y precio de ellos son los si-
auientes :

Urbana, piso núme*o 9, tipo B,
en tercera ple,nta, sita en Carava-
ra, Avda. Maruja Garrido, 17, de
superficie 112 metros, 86 decíme
tros. Inscrita en el libro 411, fo-
?io 131, finca 27.615, ir_scrip-
ción 3.

Valorada en un millón, ocho-
^ientas mil ptas (1 .800.000ntas .) .

Dado en Murcia a 27 de sep-
#iembre de 7984 .-P-bdón Diaz
Suárez .-El secretario.

* Número 6219

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .

Hace saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 126 de -1982,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por el Banco Hispano Ame-
ricano, S. A ., representado por el
procurador señor Brugarolas Ro-
dríguez, contra Vicente García Al-
mela y doña María Blaya Soria-
no, solidariamente, mayores de
edad, vecinos de Alguazas (Mur-
cia), con domici•lio en calle 18 de
Julio, 8-3.a izquierda, sobre recla-
mación de 3 .000.000 de pesetas de
principal más otro 1.000.000 de
pesetas presupuestado para inte-
reses legales, gastos y costas, en
los que por proveído de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por pri-
mer vez y por el término de vein-
te días hábiles, los bienes embar-
gados al referido demandado y
que a continuación se relaciona-
rán, habiéndose señalado para la
subasta el próximo día 9 de no-
viembre de 1984, a las 13 horas;
en la sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes condi-
ciones :

1' Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han si-

do valorados los bienes que se
relacionan y que constan al des-
cribir 1os mismos .

2! No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3° Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores

consignar previamente en la Me-
sa de este Juzgado, o en el esta-
blecimiento destinado al efecto,
el 20 por 100 del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admiti-

dos.
4 .a Las cargas y demás gravá-

menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta :

Primero.-Tierra secano para
cereales, en término de Campos
del Río, pago del Barranco de Ma'
rín o Rodeos, con una cabida de
seis áreas y dieciocho centiáreas .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, al tomo 634 gene-
ral, libro 14 de Campos del Río,
folio 249, finca 1 .907, inscripción
Y&.' Valorada en sesenta mil pese-
tas . -

Segundo.-Un solar para edifi-
car en Alguazas, calle de los Her-
nández número 7, con una super-
ficie de 308 metros cuadrados .
Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, al tomo 686 gene-
ral, libro 57 de Alguazas, folio
126, finca 7.004, inscripción 1II .
Valorada en dos millones cuatro-
cientas sesenta y cuatro mil pese-
tas . -

Tercero.-Un trozo de tierra cal-
va, en el término de Campos del
Río, partido de Tortosa, con una
cabida de 30 hectáreas, 92 áreas y
68 centiáreas, equivalentes a 46
fanegas, de las que 16 fanegas son
de tierra cultivada y las restantes
destinadas a pastos . Se encuentra
inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, al tomo 673 ge-
neral, libro 15 de Campos del Río,
folio 126, finca 1 .965, inscripción
1 .a . Valorada en dos millones cien
mil pesetas .

Dado en Mula a veintisiete de
septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-Juan Antonio
Jover Goy.-E1 secretario .



* Número 621 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .439/82,
se siguen autos de juicio ejecuti-
•-o promovidc por dcn Juan An-
tonio Barceló Sáez, contra don
José Antonio Bas Martínez, en
1os que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a su-
basta, por'primera vez y térmi-
ro de veinte días hábiles, los
biPnes embargados a. dicho eje-
cutado y que luego se relaciona:
rán, habiéndnse señalado para
el remate el día 13 de noviembre
a. sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, y en cuya su-
hasta regirán las siguientes con-
diciones :

1 a Ser7irá de tipo para. esta
subasta el qne se exoresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer
P calidad de cederlo a un tercero .

2' Todo li^itador, para tnmar
parte en la st±basta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en Establecimien-
to destinado al efec,o,- una can-
tidad igual por lo mr-nos al die?
ror ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
~obre los bie?es embi,rgados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re•
mate .

4a- Que dacde quc se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe
del 20% del valor de los bienes
que sirve de '_po para la subasta
o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de La su
1:asta y precio de ellos son los
sielzientes :

Vivienda del piso cuarto del
es?ificio- situaio en Elche, calle
Tosé Romero López número 4 ;
d•icha vivienda ocupa una super-
ficie de noventa metros cuadra-

dos. Linda: por su frente, Oeste,
con José Romero López; por la
derecha er.trando, Sur, Antonio
Rodríguez García; por la izquiér-
da o Norte, José Navarro Mar-
co y por espalda o Este, Juan
Pastor Pastor . Participación de
15 enteros +~or ciento . Inscrip-
ción al folio 101, libro 546 del
Salvador, finca 52 .021, inscrip-
ción 1 , del Registro de la Propie-
dad de Elche. Valoracla dicha fin-
ca en la cantidad de un millón
quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 1 de octu-
bre de 1984 -Abdón Díaz Suá-
rez.-E1 secretario .

* Número 6159

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .
Hago saber: Que en este Juz-

lado, bajo el numero 1 .275/83,
se siguen autos de juicio de me-
i:or cuantía promovido por el
Instituto Nacional de la Salud,
contra don Antonio Serrano Ló-
pez y doña Juana Lucas López, ea
los que por proveído de esta fe•
cha he acordado sacar asubas-
ta, por primera vez y término
de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para ei re-
mate el día 12 de noviembre¡ a
sus once horas, en la sala al3díen-
cia de este Juzgado, sito en Pa-
lacio de Justicia, y en-cúya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se exuresará, no
ndmitiénd,,áse posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
rnismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, pa,-a to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la
mesa del Ju?gado, o en el Esta-
blecimiento destinado al efecto .
una cantidad igual por lo menoq
al 20 por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos. -

31 El rematante c,ueda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los b:enes embargado.s

(caso de tenerlas), sin que des
tine a su extinción el precio del
-remate .

4' . Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra
oión podrán hacerse posturas
nor escrito en pliego cerrado, ae-
positando en la mesa del Juzga-
r?o, junto a aquél, el importe del
20% del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta o
aoompañamicnto de resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
euientes:

- Derechos sobre vivienda-
chalet, sita en Patiño, calle la
Iglesia, s/n. Sin terminar, valo
rada en tres millones de ptas .

Dado en Mttrcia a 25 de sep-
tiembre de 1284 .-El magistrado-
¡ues, Abdón ufaz Su§rez .-El se-
cretario .

* Número 6096

PRIMERA INSTANCI A

YECL A

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por
la señora juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de
Yecla, doña Rosario Vidal Mas,
en el expediente promovido por
el procurador don Manuel Vicen-
te Juan, en nombre y representa-
ción de don Ramón Rico Carpe-
na, como titular de la firma «Mue-
bles Ramón Rico», dedicado al
comercio de muebles, con domi-
ci3io en la calle Hospital, 64, de
esta ciudad, seguido al número
256 de 1984, por medio del pre-
sente edicto se hace público que
por providencia de fecha 12 de
los corrientes se ha tenido por so-
licitada en forma la declaración
en estado de suspensión de pagos
del menc io n a d o comerciante,
nombrándose como interventores
al acreedor don Pedro Yago Pu-
che y a los profesores mercanti-
les don Juan González Fernán-
dez y don Francisco Moya García,
este último al haber renunciado
don Antonio Soriano Azorín .

Dado en Yecla a veinticinco de
septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-El juez, Rosa-
rio Vidal Mas .-El secretario, Pe-
dro Julio Soler Soriano .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 5948

MURCI A

EDICT O

En sesión ordinaria celebrada
con fecha 31 de julio último, la
Comisión Permanente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento adoptó
acuerdo declarando en estado de
ruina el edificio sito en la calle
de Aistor, número 7 y Plaza de
Aliaga, número 9, como resulta-
do de expediente contradictorio
tramitado a instancia de 1los pro-
pietarios de dicho inmueble .

Lo que se hace público para
cuantos puedan resultar interesa-
dos en el expediente, y en espe-
cial de don Domingo Valero Gon-
zález, ocupantes del edificio y cu-
yo paradero actual se desconoce,
significándoles que dentro del
mes siguiente a la publicación de
este anuncio pueden interponer
recurso de reposición contra di-
cha resolución, previo al conten-
cioso-administrativo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 52 de
la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de di-
ciembre de 1956, pudiendo utili-
zar cualquier otro recurso, si lo
estiman procedente, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 401
de la Ley de Régimen Local .

Murcia, 19 de septiembre de
1984.-El alcalde, P.D .

te Díaz, doña Josefa Pascual Gar-
cía y don Gregorio Garcfa, por el
presente dispongo que en el pla-
zo de quince días, contados a par-
tir de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», deberán ser re-
tirados por sus propietarios los
muebles a que se ha hecho refe-
rencia .

Pasado este plazo, se dispondrá
de los citados bienes como la
Corporación que presido estime
procedente.

Lo mandó y firma el Ilmo. se-
ñor alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento ante mí,
el secretario, de que certifico .

* Número 6147

C I E Z A

sos; entrada de vehículos; pubh-
cidady escaparates y toldos .

Canon de conserva-,ión Cemen-
terio Municipal .
Inspección de calderas de va-

aor, -motores, transformadores .
etc. -
Tenencia de perros
Al propio tiemnó se anuncia

que los recibos correspondientes
estarán al cobro en período vo-
luntario, en este Ayuntamiento,
desde el día 1 de octubre al 30 de
; oviembre de 1984. ambos inclu-
sive .

Los contribuyentes que no sa-
tisfagan sus débitos en el plazo
^eñalado, potirán hacerlos efec-
°ivos dentro de los 15 días natu-
rales siguientes, con el recargo del
5% y pasado dicho plazo se incu-
rrirá en el recargo de apremio
del 20% .
Lorquí a 26 de septiembre de

1984-El alcalde .

* Número 5949

CARTAGENA

EDICT O

Casa Consistorial de Cartage-
no, Negociado de Contratación a
diecinueve de abril de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .

A la vista de documentos que
obran en este Negociado, en que
aparece relación de muebles de-
positados en almacén municipal
de la calle Ramón y Cajal, propie-
dad de doña María Navarro San-
tiago, doña Dolores Heredia Re-
yes, don Ramón Navarro, don Jo-
sé Moreno Flores, doña Luisa Mo-
ñino Navarro, doña Gregoria Liar-

EDICT O

Aprobado por este Excmo .
Ayuntamiento Pleno con fecha 20
de septiembre de 1984 el proyec-
to de contrato de una operación
r7e crédito con el Banco de Cré-
dito Local de España por impor,
te de 26 .000.000 de pesetas para
adeuisición de terrenos con des-
tino a instalaciones deportivas,
se somete a información públi-
ca el expediente por término de
quince días hábiles, a los efectos
previstos en el número 2 del art .
170 del Real Decreto 3 .250/76, de
30 de diciembre.

Cieza a 27 de septiembre de
1984.-El alcalde .

* Número 6144

LORQUI

EDICT O

El alcalde de Lorquí .
Hace saber: Que aprobados

por la Comisión Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento
os padrones de las exaccione73
municipales que se relacionan,
correspondientes al ejercicio de
1984, quedan expuestos al públ :
co, por plazo de 15 días, para re-
clamaciones :

Desagüe de canalones; voladi-

* Número 6146

C I E Z A

EDICT O

Habiéndose elevado a defini-
tivq el acuerdo del Ayuntamien-
to Pleno de 28 de junio de 1984,
aprobatori :> de un expediente de
modificación de cr~ditos por
transferencias número 1/84 en el
vigente Presupuesto Ordinario, al
no haberse producido reclama-
ciones durante su erposición al
público, dando cumrlimiento a
!o dispuesto en el ar! . 14.2 de la
Ley 40/81 . de 28 de octubre, se
hace público el siguiente resu-
men a nivel de capítulos :

AUMENTOS:

Pesetas
Capítulo 1° 31.768.797
Capitulo 2 .0 2 .244.285
Capítulo 4 ° 2 .000.000
Total aumentos: 36. 013 .082

Capítulo 1 ° 31 .768 .797
Capítulo 2.° 4.044.285
rapítulo 4.0 200.000
Total disminuciones: 36 .013.082

Parificado .
Cieza, 28 de septiembre de

1984 .-E1 alcalde .



* Número 5874

MURCI A

ANUNCI O

Inicio del expediente de reparce-
lación de la Unidad de Actuación
«D» del Estudio de Detalle de Los

Ramos «C»

Por acuerdo adoptado por el
Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el día 28 de mar-
zo de 1984, fue aprobada con ca-
rácter definitivo la . delimitación
de la unidad de actuación deno-
minada «D» en el Estudio de De-
talleLos Ramos «C», que limita
al Norte, con la unidad de actua-
ción uA» del mismo Estudio de
Detalle; al Sur, con el límite Sur
del Estudio de Detalle, y al Este
y al Oeste, con resto de la parcela
55 y unidad «B» del mismo Estu-
dio de Detalle de la que se segre-
ga.

En dicho acuerdo se establece
como sistema de actuación urba-
nística el-de cooperación para lle-
var'a cabo su ejecución, por lo
que .para establecer una equitati-
va distribución de los beneficios
y cargas derivadas del planea-
miento entre los propietarios
afectados por la actuación urba-
nística proyectada, procede le-
galmente iniciar expediente de re-
parcelación . ,

A tal efecto se requiere a los
propietarios de fincas situadas
dentro de los límites de la citada
unidad, para que dentro de tres
meses a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia», presentén el correspondien-
te proyecto de reparcelación, for-
mulado al menos por los dos ter-
cios de los propietarios de la re-
ferida unidad, que representen
asimismo, - como mínimo, - el 80
por 100 de la superficie reparce-
lable (artículo 98 .3a de Ia Ley del
Suelo y 106 de su Reglamento de
Gestión Urbanística) y con suje-
ción' a lós criterios establecidos
en el artículo 99 de la citada Ley
del Suelo y concordantes de su re-
glamento de Gestión, con la ad-
vertencia de que, de no hacer uso
de este derecho en el plazo seña-
lado, el proyecto cle reparcelación
será redactado -de oficio por la
Adrninistración actuante (artícu-
lo 98.3-b de la Ley del Suelo y 107
de su Reglamento de Gestión Ur-
banística) a costa de los propie-
tarios (artículo 122 .1-c de la Ley
del Suelo y 100 del Reglamento de
Gestión Urbanística) . 1 -

A los efectos indicados, los Ser-
vicios Técnicos Municipales pres-
tarán en lo posible orientación y
asistencia técnica a los interesa-
dos. -

Para conocimiento de éstos y
general, deberá tenerse en cuenta
que la iniciación del expediente
reparcelatorio lleva consigo legal-
mente la suspensión de licencias
de parcelación y edificación en el
ámbito de la unidad de actuación,
hasta que sea firme en vía admi-
nistrativa el acuerdo aprobatorio
de la reparcelación (artículo 98.2
de la Ley del Suelo y 104 del Re-
glamento de Gestión) .

Según el artículo 80-3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo
y 314 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporacio-
nes Locales, el presente anuncio
servirá de notificación a los pro-
pietarios de parcelas cuyo nom-
bre o domicilio se ignore o sea
desconocido .

Murcia, 17 de septiembre de
1984.-El teniente alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente, Juan
Enrique Serrano.

* Número 6194

FORTUN A

ANUNCI O

Aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el correspondiente
expediente de modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial de ocu-
pación de terrenos de uso público
por mesas y sillas con finalidad
lucrativa, y con arreglo a 1o que
dispone el artículo 18 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre, queda
expuesto al público en estas ofici-
nas municipales, por plazo de
quince días a partir del siguiente
al de la publicación eñ el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y al objeto de su examen y
reclamaciones que puedan formu-
larse .

Caso de no presentarse recla-
maciones, quedará definitivamen-
te aprobado el acuerdo plenario
de que se trata (articulo 19 de di-
cha Ley), a cuyo efecto se publica,
conforme al artículo 20 de la
misma, el extracto del acuerdo
de referencia, a saber: -

Fue aprobada la correspon-
diennte modificación de la orde-

nanza fiscal reguladora de la tasa
por utilización privativa o apro-
vechamiento especial de ocupa'
aión de terrenos de uso público
por mesas y sillas con finalidad
lucrativa, extendiéndose la modi-
ficación a todo el articulado de la
ordenanza fiscal de que se trata
y derogándose la aprobada al am•
paro de la legislación anterior,
con efectos a partir del ejercicio
de 1984 y sucesivos .

Fortuna, 15 de septiembre de
1984.-El alcalde .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

* Número 6195

FORTUN A

ANUNCI O

Aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el correspondiente
expediente de modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por prestación del servicio
de licencias de apertura de esta-
blecimientos, y con arreglo a lo
que dispone el artículo 18 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre,
queda expuesto al público en estas
oficimas municipales, por plazo
de quince días a partir del si-
guienbe al de su publicación en el
«Boletín Oficial de laRegión de
Murcia» y al objeto de su examen
y reclamaciones que puedan for-
mularse .

Caso de no presentarse recla-
maciones, quedará definitivamen-
te aprobado el acuerdo plenario
de que se trata (artículo 19 de
dicha Ley), a cuyo efecto se pu-
blica, conforme al artículo 20 de
la misma, el extracto del acuerdo
de referencia, a saber :

Fue aprobada la correspondien-
te modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por
prestación del servicio de licen-
cias de apertura de establecimien-
tos, . circunscrita a la tarifa, que
queda fijada en una cantidad igual
al doscientos-por ciento del im-
porte de la cuota del Tesoro de
la licencia fiscal del impuesto in-
dustrial correspondiente a partir
r?el ejercicio de 1984 y sucesivos .

Fortuna, 15 de septiembre de
1984.-El alcalde .
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• Número 595 1

TOTAN A

ANUNCI O

De conformidad con lo dis-
puesto en la base cuarta de la
convocatoria de la oposición pa-
ra la provisión en propiedad de
una plaza de ayudante de recau-
dación y cobrador a domicilio,
la Comisión Municipal Perma-
hente ha aprobado la siguiente
lista provisional de aspirantes
admitidos:

1 .-Alcaide Martínez, Fulgencio
2 .-Andreo Cayuela, Salvador
3 .-Baena Marín, Enrique
4 .-Balsas García, Francisco

Javier
5 .-Barceló Otálora, Antonio
6.-Burgos Tudela, M.a Josefa
7 .-Cabrera López, Miguel
8 .-Cánovas Alcaraz, María del

Pilar
9 .-Cánovas Alcaraz, Mariana

10 .-Cánovas Pérez, Cándida
11 .-Cañizares Tudela, Eulalia
12 .-Carrión Tudela, Diego
13 .-Cifuentes Valero, Francisco

Antonio
14.-COsta Costa, José
15.-Costa Esparz•a, Juan María
16.-Gálvez Martínez, Antonio
17.-García Andreo, Juan José
18.--García Garre, Francisco
19.-García Fernández, Antonio
20.-García Fernández, Jesús
21 .-García Molina,' Agustín
22.-García Navarro, Bartolomé
23.-García Ponce, Salvador
24.-García Vivancos, Gonzalo
25 .-Gxerao Murcia, Juan
26 .-Heredia García, Carlos
27.-Hernández Martínez, Andrés
28.-Jiménez Martínez, Modesto
29 .-López Lorca, Juan Jesús
30.-Lorca Cánovas, Pedro

Antonio
31 .-Martínez Alcón, Andrés
32.-Martínez Alonso, Manuel
33 .-Martínez Cabrera, Pedro
34 .-Martínez Cánovas, Antonio
35 .-Martínez Costa, Pedro
36 .-Martínez Martínez, José
37 .-Martínez Martínez, Pedro
38 .-Meca Cánovas, Juan
39 .-Méndez García, Pedro Ginés
40 .-Mula Franco, Aniceto
41 .-Muñoz López, Pedro
42 .-Navarro Martínez, Ginés
43 .-Navarro Martínez, Pascual
44 .-Otálora Ruiz, Bartolomé
45 .-Parra Morillas, Pedro
46 .-Peñalver Solano, José

Ramón
47 .-Pérez Méndez, Maximiliano
48 .-Piernas Segura, Diego
49 .-Plaza Cuervo, Mariano

50.-Provencio Ruiz, Pedro
51 .-Romero Martínez, Alfonso
52 .-Romero Martínez, Miguel
53 .-Riquelme Cánovas, Antonia
54 .-Rubio Rodríguez, Juan
55 .-Sánchez Rojo, J. Miguel
56 .-Tudela Cánovas, Juan José
57 .-Valero Marín, Isabel
58 .-Zamora Baños, Luis

Excluidos:

Cánovas Cánovas, Juan Pedro,
por haber presentado la instancia
fuera del plazo establecido .

Se concede un plazo de quince
días a efectos de reclamaciones ;
caso de no producirse ninguna,
esta lista pasará a ser definitiva
sin necesidad de nueva publica-
ción .

Totana, 21 de septiembre 1984 .
El alcalde .

* Número 6089

ABANILLA

EDICT O

Esta Corporación ha aprobado
definitivamente el Presupuesto
Ordinario para 1984 con el si-
nuiente resumen por capítulos :

Capítulo; conceptos; pesetas.

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

1 . Remrneraciones del perso-
nal :

42 .731 .976 .
2. Compra de bienes corrien-

tes y de servicios :
37.869 .000 .
3 . Intereses :
2 .988 .387 .
4 . Transferencias corrientes :
2 .425.452 .

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales :
1 .500 .000 .
9. Variación de pasivos finan

cieros :
1 .440 .777 .
Total del presupuesto preven-

tivo : 88.955 .592 pesetas .

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

1 . Impuestos directos :
11 .643 .600 .
2 . Imnuestos indir2ctos :
6 .445 .981 .
3 . Tasas y otros ingresos :
33.011 .920 .

4. Transferencias corrientes :
30.000.000 .
5 Ingresos patrimoniales :
7 .254 .091 .

B) Operaciones de capita l

7. Transferencias de capital :
600.000 .
Total del presupuesto preven-

tivo: 88 .955.592 pesetas .

RESUMEN

Importan los gastos por todos
conceptos : 88.955.592 pesetas .

Importan los ingresos por to-
dos conceptos : 88 .955.592 pesetas .

Lo que se pone en conocimien-
to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recur-
so ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto .

En Abanilla a 24 de septiem-
bre de 1984 -El alcalde, José
Luis Cutillas Rivera.

* Número 611 1

LAS TORRES DE COTILLAS

Información pública para cesión
de uso de dependencias del Hogar

del Pensionista

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, en su se-
sión extraordinaria del Pleno Mu-
nicipal del 24 del actual, acordó

ceder en uso al Hogar del Pensio-
nista de las dependencias del mis-
mo necesarias para realizar a cos-

ta de dicha Institución, las refor-
mas que para sus necesidades

fueren precisas, publicándose es-
te acuerdo a los efectos determi-
nados por el Reglamento de Bie-
nes y Servicios de las E . L., por
plazo de quirice días hábiles a
contar del siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», a efectos
de oír sugerencias en el expe-

diente tramitado a tal fin .

Las Torres de Cotillas, 25 de
septiembre de 1984 .-El secreta-
rio, Emilio Pérez Robles .
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* Número 6145

ALCANTARILLA

ANUNCI O

El alcalde del Ayuntamiento de
Alcantarilla .
Hace saber: Que el Ayuntamien-

to Pleno, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 2 5 de septiembre
actual, aprobó la modificación de
las tarifas de las Ordenanzas que
más adelante se detallan e igural-
mente la clasificación de calles y
suelo del término municipal que
queda unido al expediente trami-
tado y que se expone al público,
por plazo de quince días hábiles,
dentro de los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y presen-
tar las reclamaciones que esti-
men oportunas, conforme deter-
mina el art . 18 de la Ley 40/81, de
28 de octubre .

De no presentarse reclamación
alguna en el plazo hábil marca-
do, se entenderá definitivamente
aprobada 1a modificación de tari-
fas de las ordenanzas fiscales y
clasificación de calles y suelo, de
conformidad con el artículo 19 .2
del citado texto legal .

Relación de ordenanzas fiscales y
porcentaje de Incremento en sus

tarifas :

Impuesto s/ . circulación de
vehícudos, 8 por 100 incremento .

Impuesto s/ . la publicidad, 9
por 100 incremento .

Tasa s/ . expedición de docu-
mentos, 9 por 100 incremento.

Tasa por licencias autotaxis y
vehículos de alquiler, 9 por 100 in-
cremento .

Tasa por licencias urbanísti-
cas, 8 por 100 incremento sobre
obras menores .

Tasa por apertura de estableci-
mientos, 9 por 100 incremento .
Tasa por inspección de moto-

res, vehículos, etc ., 9 por 100 in-
cremento .

Tasa por abastecimiento de
agua potable, 9 por 100 incre-
mento .
Tasa por recogida de basuras,

9 por 100 incremento .
Tasa por servicio de alcantari-

llado, 9 por 100 incremento .
Tasa cementerio, 9 por 100 in-

cremento.
Tasa por utilización de instala-

ciones deportivas, 9 por 100 incre-
mento .

Tasa por utilización servicios

báscula pública, 9 por 100 incre-
mento .

Tasa por mercados y lonjas, 9
por 100 incremento.

Tasa por vallas, andamios, etc .,
9 por 100 incremento.

Tasa por entrada de vehículos,
reserva aparcamiento, etc ., 8 por
100 incremento .

Tasa por mesas y sillas, 9 por
100 incremento .

Tasa por puestos, barracas, etc, .
9 por 100 incremento. -

Tasa por calas y zanjas, 9 por
1 ,00 incremento .

Tasa, por terrazas, miradores,
etc., 9 por 100 incretnento .

Tasa por toldos y marquesinas,
9 por 100 incremento .

Tasa por rieles, postes, cables,
palomillas, etc., 50 por 100 incre-
mento s/ . 1977.

Tasa por portadas, escaparates,
etc., 8 por 100 incremento .

Tasa por solares sin vallar, 9
por 100 incremento .

Alcantarilla, 26 de septiembre
de 1984~-E1 alcalde.

* Número 6143

CALASPARRA

EDICT O

Aprobada inicialmente por el
Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 20 de sep-
tiembre de 1984, la delimitación
de un Polígono segregado del Po-
lígono de Actuación número 3 de
los previstos en las Normas Sub-
sidiarias Locales, comprendido
entre 1a prolongación de la calle
de Cantarería, la Gran Vía, la ca-
rretera de Mula y prolongación
de la- calle Huerto, se samete el
expediente a información públi-
ca, por plazo de quince días a
contar r desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de reclamacio-
nes por 1os interesados, confor-
me a lo dispuesto en el artículo
38 del Reglamento de Gestión Ur-
banística .

De conformidad con lo estable-
cido en las Normas Subsidiarias
Locales el sistema de actuación
urbanística es el de cooperación,
por lo que para establecer una
equitativa distribución de los be-
neficios y cargas derivadas del
planeamiento entre los propieta-
rios afectados por la actuación ur-

banística proyectada, procede le-
galmente ~ar expediente de re-
parcelación .

En la sesión citada anterior-
mente el Pleno de la Corporación
acordó iniciar el expediente de
reparcelación del polígono segre-
gado, a tramitar conjunta y si-
multáneamente con la delimita-
ción, según lo dispuesto en el ar-
tículo 101 .2 del Reglamento de
Gestión Urbanística .

A tal efecto se requiere a los
propietarios de fincas situadas
dentro de los límites del Polígono
segregado para que, dentro de los
tres meses, a partir de la publi-
cación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murciau, presenten el correspon-
diente proyecto de reparcelación
formulado, al menos, por los dos
tercios de los propietarios afec-
tados que representen, asimismo,
como mínimo el 80 por 100 de la
superficie reparcelable (artículo
98 .3a de la Ley del Suelo y 106 de
su Reglamento de Gestión Urba-
nística) y con sujeción a los cri-
terios establecidos en el artículo
99 de la citada Ley del Suelo y
concordantes de su Reglamento
de Gestión, eon la advertencia de
que, de no hacer uso de este de-
recho en el plazo señalado, el
proyecto de reparcelación será
redactado de oficio por la Admi-
nistración actuante (art . 98.31› de
la Ley del Suelo y 107 de su Regla-
mento de Gestión Urbanística) a
costa de los propietarios (artícu-
lo 122 .1c de la Ley del Suelo y
100 del Reglamento de Gestión
Urbanística) .

A los efectos indicados, los
Servicios Técnicos municipales
prestarán, en lo posible, orienta-
ción y asistencia técnica a los
interesados .

Para conocimiento de éstos y
en general, deberá tenerse en
cuenta que la iniciación del ex-
pediente de -reparcelación lleva
consigo legalmente la suspensión
de licencias de parcelación y edi-
ficación en el ámbito del Polígo-
no segregado hasta que sea fir-
me en vía administrativa el acuer-
do aprobatorio de la reparcela-
ciÚn art . 98.2 de la Ley del Suelo
y 104 del Reglamento de Gestión
Urbanística .

Los interesados también po-
drán formular propuesta de re-
parcelación voluntaria, conforme
a lo dispuesto en el artículo 115
del Reglamento de Gestión Urba-
nística .
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Según el artículo 80 . de la Ley
¡de Procedimiento Administiati-
vo y 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporacio-
nes Locales, el presente anuncio
servirá de notificación a los pro-
pietaríos de parcelas cuyo nom-
bre, domicilo o cordiguración
parcelaria se ignoren o sean des-
conocidos .

Calasparra, 28 de septiembre de
1984.-El alcalde .

* Número 5055

CARAVACA DE LA CRUZ

se considerará definitivamerite
aprobado y de cuyo hecho se dará
cuenta a la Corporación .

Las modificaciones resumidas
a nivel de capítulos son del tenor
siguiente :

EN EL ESTADO DE GASTOS :

ALTAS

1.-Remuneraciones de perso-
nal, 500 .000 pesetas .

2.-Compra de bienes corrien-
tes y de servicios, 1 .745 .670 pese-
tas .

6.-Inversiones reales,
25.000.000 de pesetas .

7 .-Transferencias de capital,
7 .000.000 de pesetas.

yectos estarán expuestos al públi-
co en la Oficina Técnica de esta
Corporación, donde podrán ser
Praminados por cuantos interesa
dos lo deseen, pudiendo formu-
larse contra los mismos cuantas
alegaciones y Teclamaciones se es-
timen pertinentes .

Múla, 27 de septiembre de 1984 .
El alcalde-presidente.

* Número 6103

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

ANUNCI O

La Alcaldía de Caravaca de la
Cruz ,
Hace saber: Que por haber

solicitado don Antonio Lag Uar-
ría licencia nara apertura de un
establecimiento destinado a ofi
^,inas de contabilidad con empla-
zamiento en calle Doctor Fle-
min„ se abre información ; úbTi-
ca, en el plazo de diez días para
que puedan presentarse las ob-
sercaciones certir-entes por es-
crito en la Secretaría del Ayun-
Mmiento .

Caravaca de la Craz, 21 de 1u-
lio de 1984 . EI alcalde .

* Número 6075

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcalde del Ayunta2niento de
Alcantarilla ,
Hace saber : Que aprobado i2ri-

cialmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 25 de septiembre ac-
tual, el expediente número 7 de
concesión de créditos extraordi-
narios y suplemento de créditos,
mediante transferencia en el es-
tado de gastos e incremento de
ingresos en dicho estado, del Pre-
supuesto Municipal consolidado
único de 1984, se expone dicho ex-
pediente en la Intervención mu-
niicipa4, por plazo de quince días
hábiles, para admitir las reclama-
ciones contra el mismo ante la
Corporación, conforme a los ar-
tículos 14 y 16 de la Ley 40/81, de
28 de octubre. De no presentarse
reclamación alguna contra este
expediente en el período hábil
marcado, transcurrido el mismo

BAJAS :

1 ~Remuneraciones de perso-
nal, 943.905 pesetas .

2.-Compra de bienes corrien-
tes y de servicios, 801 .765
pesetas .

EN EL ESTADO DE INGRESOS :

ALTAS

3 .-Tasas y otros ingresos,
652.812 pesetas .

7.-Transferencias de capital,
25.500 .000 pesetas .

9 .-Variacidn de pasivos finan-
cieros, 6 .347.188 pesetas .

Alcantarilla, 26 de septiembre
de 1984.-ES ~de.

* Númeero 6085

Don Andrés Ortiz Jiménez, alcal-
de-presidente del Ayuntamiento
de Villanueva del Río Segura
(Murcia) .
Hace saber: Que en sesión or-

dinaria celebrada por el Ayunta-
n>áento Pleno el pasado día 24 de
septiembre de los corrientes, se
acordó, entre otros, modificar la
ordenanza del servico de guarde-
ría rural, así como la tarifa del
servicio de recogida de basuras
e domicü7ios particulaires, todo
ello para el ejercicio de 1985 .

Lo que se hace público, por es-
pacio de quince días, pudiendo to-
do aquel interesado, examinar el
expediente al respecto en la Secre-
taría General de este Ayuntamien-
to conforme a lo dispuesto en la
Ley 40/81, de 28 de octubre .

Dado en Villanueva del Río Se-
gura a 25 de septiembre de 1984 .
El alcalde, Andrés Ortiz Jíniénez .

MUL A

EDICT O

Por el Pleno de la Corporación,
en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de septiembre de 1984, se
aprobaron los siguientes proyec-
tos técnicos :
-Urbanización en la Zona Alta

de Mula .
- Proyecto de urbanización en

el ensanche de la ciudad de Mula .
- Abastecimiento a La Fuen-

santa (Mula) y depósito de 200
metros cúbicos.

-Depósito regulador en la pe-
danía de Los Baños .

Durante el plazo de quince días
hábiles contados a partir del si-
guiente a la inserción de este
anuncio en el aBoletín Oficial de
la Región de Murcia», dichos pro-

* Número 6193

FORTUN A

A N U N C I O

Aprobado por este Ayuntar
miento Pleno el correspondiente
expediente de modificación de la
Ordenanza fiscal repuuladora de
",a tasa por prestación del servi-
cio de concesión de iicenciss ur-
banísticas . y con arreglo a 10
que dispone el artícllo 18 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre,
aueda expuesto al público en es-

tas oficinas municipqles por pla-
zo de quince días a partir del si
euiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial de la R,~gión
de Murcia» y al objeto de su exa-
men y reclamacione,• que puP-
dan formularse .
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Caso de no presentarse recia-
.naciones quedará definitivamen-
te aprobado el acuerdo plenario
de que se trata (artículo 19 de di-
.^ha Ley), a cuyo efecto se publi-
ca, conforme al artículo 20 de
la misma, el extracto del ecuer-
do de referencia, a saber :
F~ie aprobada la correspon-

die.te modificación de la Orde-
nanza fiscal reguladora de la ta-
sa por prestació,i del servicio
de concesión de licencias urba-
nísticas, circunscrita a la tarifa .
que queda fijada en cl dos y me-
dio por ciento sobre el ,presu-
puesto deejecucitin material fi-
gurado en el mroyactctécnico cc-
rrespondiente, para obras ma-
yores„y en el result^do de mut-
tiplicar lss- Línidades de, obra de-
claradas o comprobadas por los
p_recios unitarios que figuran en
la tarifa, para, obras menores .

Fortuna, 15 de septiembre de
1984.-E1- alcalde .

~ Núnlero 61Ó

4 VILLANUEVADEL RIO SEGURA

EDICTO ' . -

Don Andrés Ortiz Jiménez, alcal-
de-presidente del Ayunmtamien-
to de Villanueva del Río Segu-

•ra (Murcia) .
Hace saber : Que conforme a lo

acordado por este Ayuntamiento
PTeno, . en sésión ordinaria cele-
brada el pasado día 24 de septiem-
bre,-sé adoptó, entre otros, el
acuerdo de aprobar el pliego de
condiciones jurídicas y económi-
co-admiavistrativas que han de re-
gir en el concursosubasta para
la contratación de la ejecución
de las obras de construcción de
una pista polideportiva en el pa-
raje de El Primer Albollón, sien-
do en extracto las condiciones las
que siguen: -

Objeto: Construcción de una
pista polideportiva en el, paraje
de El Primer Albollón .

Tipo de licitación: Un millón
setecientas cincuenta mil pesetas .

Proposiciones: En des sobres
cerrados, uno de areferencias»,y
otro de aofertá económica».
Modelo de proposición: •El que

consta en el pliego.
Perfodo de ejecución : Tres me-

ses .
Plazo de presentación de pro-

posiciones: Diez días hábiles a
partir de la publicación del pre-

sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la R+egión de Murcia» .

El mencionado pliego, con sus
correspondientes condiciones, así
como el resto de documento que
integra el expediente incluído el
proyecto técnico, se encuentra a
disposición de los licitadores du-
rante idéntico plazo al de presen-
tación de proposiciones y en la
Secrétaría del Ayuntamiento .

Igualmente se hace saber que
conforme con lo dispuesto en el
artículo 119 del Real Decreto
3 .046/77, se anuncia, junto con el
pliego de condiciones la licitación
del presente ooncurso - subasta,
contándose los plazos a partir
de la publicación del presente
edicto en el aBoletín Oficial de la
Región de Murciáa .

Lo que se hace público confor-
me a lo dispuesto y para general
conocimiento .

Villanueva del Río Segura a~ 25
de septiembre de 1984 : El al-
ca1de.

* Número 6106

ULE A

EDICTO '

Don José Moreno Yepes, alcalde-
presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Ulea (Murcia) .

Hace saber: Que el Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebra-
da el dda 26 de septiembre de
1984, adoptó los siguientes acuer-
dos en relación con las ordenan-
zas fiscalesen vigor :

-Modificar la ordenanza fis-
cal número 3 .--c<Tasa por presta-
ción de servicios en el cementerio
municipal».

- Modificar la ordenanza fiscal
número 10.-c<Tasa por presta-
ción del servicio de alcantari-
lladon) .

-Moddfiea.r la ordenanza fiscal
número 15 .-«Tasa por ocupación
de la vía pública con puestos, ba-
rracas, etc .» .

- Derogar la ordenanza fiscal
número 4.-<cTasa por desagüe
de canalones y otras Instalaciones
en terrenos de uso púb1ico» .

Lo que se hace público, de con-
formidad con el artículo 18 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre, y a
fin de que los interesados pue-
dan presentar en la Secretaría del

Ayuntamiento, por plazo de 15
días hábiles, las reclamaciones
que consideren oportunas .

Ulea a 27 de septiembre de
1984.-El e.lcalde, José Moreno Y-

1es-

* Número 6065

M U R C I A

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en el
artículo 20.1 de la Ley 40/1981, de
28 de octubre, se publican los
acuerdos de imposición de contri-
buciones especiales adoptados por
este Excmo . Ayuntamiento, que
han resultado definitivos, en apli-
cación de lo dispuesto en el apar-
tado 2 del art . 19 •de la citada dis-
posición legal, cuyos extractos se
especifican a continuación :

-Saneamiento en calle del Ta-
ller, de Pati$b . Porcentaje exigi-
ble 25 por 100 del coste total ; mó-
dulo de repartb, los metros linea-
les de fackiada de los inmuwbies .

- Alumbrado público en T,oboo-
sillo (Los García y Los Urréas) .
Porcentaje exigible; 50 por 100 del
eo5te -total, una. vez descontada la
subvención concedida por el _ Ins-
tituto de Reforma y Desarrollo
Agrario; módulo de reparto, los
metros lineales de fachada de los
inmuebles .

Murcia, 21 de septiembre de
1984.-II alealde .

..~- ..

*. Número 6084

R I C O T E

EDICT O

lE1 alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Ricote (Murcia) .

Hace saber: Que esta Corpora-
ción ha aprobado inicialmente,
para el ejercicio de 1985, el esta-
blecimiento o modificación de la
imposición de los tributos y or-
denanzas fiscales que se relacio-
nan a continuacián:-

1 .-Indiee bienal de valor de
los terrenos .

2 .-Utilización del nombre de
Ricote en placas, patentes y otros
distintivos análogos .

3 .-Tasa sobre rieles ; postes,
cables, palomillas, cajas de ama-
rre, de distribución o de registro,
básculas, aparatos para venta au-



tomática y otros análogos, que se
establezcan sobre la vía pública
o vuelen sobre la misrna, y cum-
pliendo lo dispuesto en el artícu-
1o 18 del Real Decreto-ley 40/
1981 ; de 28 de octubre, se hallan
de manifiesto al público, con sus
correspondientes acuerdos de im-
posición o modificación en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrán exami-
narse, as4 como los expedientes
respectivos, y presentar cuantas
reclamaciones estimen pertinen-
tes los interesados legítimos .

Lo que se anuncia al públ2co pa-
ra general conocimiento .

Ricote a 25 de septiembre de
1984 .-El alcalde .

supuesto municipal consolidado
úniico de 1984, se expone dicho
expediente en la Intervención de
Fondos, por plazo de quince días,
y en háras hábiles, para admitir
las reclamaciones contra el mis-
mo ante la Corporación, confor-
me a los, artículos 14 y 16 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre . De
no presentarse reclamación por
escrito contra este expediente en
el período hábil marcado, trans-
currido el mismo se considerará
definitivamente aprobado y de
cuyo hecho se dará cuenta a le,
Corporación .

Las modificaciones resumidas
a nivel de capítulos, son del tenor
siguiente :

EN EL ESTADO DE GASTOS :

* Número 611 0

LAS TORRES DE COTILLAS
Información pública del proyecto
de pavimentación de las calzadas
y aceras de las calles Bolivia y

Colombia

ANUNCI O

Aprobado por el Áyuntamien-
to Pleno, en sesión del día 24 del
actual el «Proyecto de Pavimen-
tación de las calzadas y aceras
de las calles Bolivia y Colombia»,
se somete a información pública,
por plazo de ocho días hábiles,
para oír reclamaciones a que hu-
biere lugar .

Las Torres de Cotillas, 25 de
septiembre de 1984 .-E1 secreta-
rio, Emilio Pérez Robles .

ALTAS

* Numero 6225

MURCIA

6 .-Inversiones reales,
9.900 .000 pesetas .

7.-Transferencias de capital ,
3 .960.000 pesetas .

* Número 6186

LOS ALCAZARES

ANUNCI O

Aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el día 26 de sep-
tiembre pasado, el expediente de
Habilitación y Suplemento de
;'rédito pcr transferencia núme-
ro 1 en las partidas del Presu-
puesto del Consejo Municipal
de Servicios Sociales, queda ex-
puesto al público dicho expedien-
te en la Secretaría General (Ne-
gociado de Servicioe S~)ciales)
para que en el plazo de quince
-lías pueda ser examinado y pre-
sentar cuantas alegaciones consi-
deren-oportuno las personas in-
,uereFadas, según lo previsto en
Pl artículo 16,2 de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre .

1VIurcia, 1 de octubre de 1984 .
El alcalde .

* Número 6074

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcá:lde del Ayuntamiento de
Alcantarilla .
Hace saber: Que aprobado ini-

cialmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria celebra-
da el día 25 de septiembre actual,
el expediente número 8 de conce-
sión de créditos extraordinarios,
nutrido mediante incremento en
el estado de ingresos, en el pre-

ALTAS EN EL ESTADO DE

INGRESOS :

7.-Transferencias de capital,
9.900.000 pesetas .

9 .-Variación de pasivos finan-
cieros, 3 .960 .000 pesetas .

Alcantarilla, 26 de septiembre
de 1984 .-E1 alcalde.

* Número 6109

LAS TORRES DE COTILLAS

Información pública del pliego de
condiciones de pavimentación de
la calzada y aceras calle de Bolivia

y Colombia

ANU,NCI O

Aprobado por el Pleno del
Ayúntamiento, en sesión extraor-
dina.ria del día 24 del actual, el
pliego de condiciones económico-
administrativas y técnicas que ha
de regir en la contratación de las
obras de «Pavimentación de la
calzada y aceras de las calles Bb-
livia y Gblombia», sé somete a
información pública, por plazo de
ocho días hábiles contados a par-
ti'r del ságuiente al de su inserción
en el «HOletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para oír las re-
clamaciones a que hubiere lugar .

Las Torres de Cotillas, 25 de
septiembre de 1984.-El secreta-
rio, Emilio Pérez Robles . -

EDICT O

Aprobado por el Pleno de 1,t
Comisión, en sesión extraordina-
-ia, celebrada el día 28 de sep-
tiembre de 1984, el expediente
número 9 de modificación de
créditos que afecta al presu-
nuesto municipal único para .,1
ejercicio 1984, queda expuesto
al público durante ouince días
hábiles, durante los cuales po-
?rán presentarse las reclamacirn
nes pertinentes.

Los Alcázares a 1 de octubre
de 1984 .---El presidente de la Co-
tnisión Gestora, Manuel Menár-
ruez Albaladejo .

* Número 4840

CARAVACA DE LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de -la
Cruz, .
Hace saber : Que por haber so-

licitado don Jesús Robles Mar-
+'nez licencia para traslado de
comercio de ferretería, con em-
plazamienco en M..3ruja Garri-
do, 2, se abre información núbli-
ra, en el plazo de diez días, pa-
ra que uuedan nresentarse las
observaciones pertinentes por es-
^rito en la. Secretaria del Ayun-
tamiento .

Caravaca de la Cn±7. 12 de ju-
lio de 1984 .-El alcalde .

IMPRENTA REGIONAL


